
Registro Familiar 
 

 

Matrimonio entre salvadoreños 
 

El matrimonio entre salvadoreños puede realizarse en una oficina consular. El 

costo es de 20 dólares por Acta prematrimonial y 40 dólares por la Escritura 

Pública de Matrimonios.  

 

Requisitos:  

 

 DUI o Pasaporte vigente de los contrayentes, y DUI o Pasaporte de los 

testigos (2). 

 

Es importante tomar en cuenta que: 

1. Para que un acto notarial realizado en una Representación Consular surta 

efecto en El Salvador, éste tiene que ser autenticado por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, en cualquiera de sus sucursales. La auténtica tiene un 

costo de US $5.00. 

2. Para obtener un poder es necesario hacer una cita. 

3. Comprobante de depósito cancelado por el servicio requerido, en el 

Banco de Brasil, agencia 1606-3, cuenta 81.809-7. 

 

 

Reconocimiento voluntario de hijos 
 

El padre puede reconocer voluntariamente a su hijo mediante Escritura 

Pública de Matrimonio o en Escritura Pública, aunque el reconocimiento no 

sea el objeto principal del instrumento. Este reconocimiento se extiende al hijo 

que esta por nacer o aquel ya fallecido. El costo es de 40 dólares si es 

realizado en escritura pública a excepción de los reconocimientos voluntarios 

de hijo mediante un testamento el cual el costo difiere.  

 

Requisitos:  

 

 Partida de nacimiento del hijo a reconocer. 

 DUI o Pasaporte vigente del requirente. 

 

Es importante tomar en cuenta que: 

1. Para que un acto notarial realizado en una Representación Consular surta 

efecto en El Salvador, éste tiene que ser autenticado por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, en cualquiera de sus sucursales. La auténtica tiene un 

costo de US $5.00. 

2. Para obtener un poder es necesario hacer una cita. 



3. Comprobante de depósito cancelado por el servicio requerido, en el 

Banco de Brasil, agencia 1606-3, cuenta 81.809-7. 

 

Registro de defunción 
 

Cuando un salvadoreño fallece en el extranjero, debe registrarse el deceso en 

el consulado salvadoreño respectivo para que los familiares puedan hacer 

uso de sus derechos.  

 

Todo Defunción ocurrida en un país extranjero deberá registrarse a través de 

dos formas: 

1. Si reside en el extranjero puede acercarse a la Embajada o Consulado 

correspondiente al lugar donde ocurrió el acontecimiento. 

2. Si se encuentra en El Salvador, deberá acercarse a cualquiera de las 

cuatro oficinas del Ministerio de Relaciones Exteriores, presentando los 

mismos requisitos. 

 

Requisitos: 

1. Partida de Defunción Extranjera (original y copia) 

2. Partida de nacimiento de la persona fallecida (con tiempo de expedición 

máxima de 2 años) 

3. DUI o Pasaporte de la persona fallecida. 

4. Si la defunción ocurrió antes de 1996 la persona interesada en el registro 

debe presentar Constancia de no registro del referido hecho, expedida 

por la Alcaldía Municipal del lugar del último domicilio u origen del 

fallecido. 

 

Es importante tomar en cuenta que: 

1. Para las inscripciones solicitadas dentro del término de ley (seis meses) no 

hay costo, para las inscripciones extemporáneas el costo es de US$ 5.00. La 

expedición de la certificación del registro tiene un costo de US$ 10.00. 

2. Para obtener el registro de defunción es necesario hacer una cita. 

3. Comprobante de depósito cancelado por el servicio requerido, en el 

Banco de Brasil, agencia 1606-3, cuenta 81.809-7. 

 

 

Registro de matrimonio 
 

Si un salvadoreño ha contraído matrimonio en el extranjero debe registrarlo 

ante el consulado salvadoreño respectivo. Es importante que registre el 

matrimonio ante las autoridades salvadoreñas para hacer uso de sus derechos 

como cónyuge.  

 

Todo matrimonio ocurrido en un país extranjero deberá registrarse a través de 

dos formas: 



1. Si reside en el extranjero puede acercarse a la Embajada o Consulado 

correspondiente al  lugar donde ocurrió el acontecimiento. 

2. Si se encuentra en El Salvador, deberá acercarse a cualquiera de las 

cuatro oficinas desconcentradas del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

presentando los mismos requisitos. 

Requisitos para registro de matrimonio: 

1. Partida de Matrimonio Extranjera (original y copia en formato largo). 

2. Partidas de Nacimiento de ambos cónyuges (con tiempo de expedición 

máxima de 2 años). 

3. DUI o Pasaporte de ambos cónyuges (cuando uno de los cónyuges sea de 

nacionalidad extranjera podrá presentar su pasaporte o el documento de 

identidad del país de origen). 

4. Si el matrimonio se realizó antes del año 1996 deberá presentar constancia 

de no registro de matrimonio en las Alcaldías del último domicilio u origen 

de los contrayentes. 

 

Es importante tomar en cuenta que: 

1. Para las inscripciones solicitadas dentro del término de ley (seis meses) no 

hay costo, para las inscripciones extemporáneas el costo es de US$ 5.00. La 

expedición de la certificación del registro tiene un costo de US$ 10.00. 

2. Para obtener el registro de defunción es necesario hacer una cita. 

3. Comprobante de depósito cancelado por el servicio requerido, en el 

Banco de Brasil, agencia 1606-3, cuenta 81.809-7. 

 

 

Registro de Nacimiento 
 

Si un menor nacido en el exterior, hijo de padre o madre salvadoreño, quiere 

optar por la nacionalidad salvadoreña, podrá registrar su nacimiento en el 

consulado respectivo. Este trámite es un requisito para obtener el pasaporte 

salvadoreño.  

 

Todo Nacimiento ocurrido en un país extranjero deberá registrarse a través de 

dos formas: 

1. Si reside en el extranjero puede acercarse a la Embajada o Consulado 

correspondiente al lugar donde ocurrió el acontecimiento. 

2. Si se encuentra en El Salvador, deberá acercarse a cualquiera de las 

cuatro oficinas desconcentradas del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

presentando los mismos requisitos. 

 

Requisitos para registro de nacimiento: 

1. Partida de Nacimiento Extranjera (Original y copia en formato largo). 

2. Partidas de Nacimiento de ambos padres. 



3. DUI o pasaporte de ambos padres (cuando uno de los padres sea de 

nacionalidad extranjera podrá presentar su pasaporte o el documento de 

identidad del país de origen). 

4. Si el nacimiento ocurrió antes del año 1996 deberá presentar constancia 

de no inscripción de nacimiento de las Alcaldías del último domicilio u 

origen de los padres en El Salvador. 

 

Es importante tomar en cuenta que: 

1. Para las inscripciones solicitadas dentro del término de ley (seis meses) no 

hay costo, para las inscripciones extemporáneas el costo es de US$ 5.00. La 

expedición de la certificación del registro tiene un costo de US$ 10.00. 

2. Para obtener el registro de defunción es necesario hacer una cita. 

3. Comprobante de depósito cancelado por el servicio requerido, en el 

Banco de Brasil, agencia 1606-3, cuenta 81.809-7. 

 



 


